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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE ENERO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintitrés de Enero de dos mil trece.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Desestimar íntegramente las alegaciones presentadas por D. PABLO DE JUAN JUAREZ Y DÑA. ANA OLGA VILLAR GOMEZ.
SEGUNDO.- Resolver la imposición de una sanción de 10.395 Euros, equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada a D. PABLO DE JUAN JUAREZ Y DÑA. ANA OLGA VILLAR GOMEZ como presuntos responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en ELENA LUMBRERAS Nº 25. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª Begoña Ramos Rodríguez, con DNI: 8977067 Y, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil LA CALLE DE CUENCA 2005, S. L., como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:10 horas del día 18 de mayo de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa de 2.100 Euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:25 horas del día 20 de mayo de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

E).- - Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA, C.B., como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 7:45 horas del día  29 de abril de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:31 horas del día 8 de abril de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de mano de obra necesaria para la reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la ciudad de Cuenca.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 63.595,26  € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 21 de Enero del 2.013, partida presupuestaria 4250 21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria y procedimiento negociado sin publicidad.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de material para el Servicio Eléctrico Municipal.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de condiciones técnicas para la contratación de referencia.

 TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 136.404,42  € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 21 de Enero del 2.013, partida presupuestaria 4250 21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de servicios jurídicos para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 60.500  € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 14 de Enero del 2.013, documento contable 220130000014 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de servicios de procurador de los tribunales para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 21.780  €/año (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 14 de Enero del 2.013, documento contable 220130000015 A y compromiso plenario de fecha 27 de Diciembre del 2.012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Desestimar la reclamación previa interpuesta por Dª Alhena María Manzanares Chacón.

B).- Conceder a Dª María de la Cruz Serrano una reducción de jornada hasta 22,5 horas semanales que se prestarán de lunes a viernes, de 8,30 a 13,00 horas. Dicho acuerdo tendrá efectos desde el día 17 de Enero de 2.013.

C).- Convocar y aprobar las Bases para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
5º.- TRÁFICO.

A).- La desestimación del recurso de reposición presentado por Alsina Rodríguez contra el acuerdo de 5 de diciembre de 2.012 y mantenerlo vigente en todos sus efectos, basado en lo anteriormente expuesto.

B).- PRIMERO.- La aprobación provisional de la liquidación de los bienes pendientes de amortización afectos a la concesión del servicio de transporte urbano de la Ciudad de Cuenca por un importe de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (388.887,08 €) IVA incluido.

SEGUNDO.- Conceder a la anterior empresa concesionaria del servicio, Alsina Rodríguez, S.A., un plazo de diez días de alegaciones previo a la aprobación definitiva de la liquidación.
 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

TURISMO.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Marco entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y de la empresa Neuma Patrimonio Cultural S.L., para la distribución de la guía turística multimedia TOURIT en la Oficina de Información Turística Municipal de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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